
SEMARNAT 
. ! SECRETARíA DE 

MEDIO .• ... M.BlE.\'-"'TE o ~~~!u~ 
Y RECURsOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
- - · ··· Protección af Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ··· . - . . ~ . . ~ . . ~ . 

u 'nidad;de G~stión, s·upérvisión, Inspección i.vig,ilancia .Come~cial .. ~ ~ 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/5382/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 201 7 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. FEDERICO DE LA ROSA BLANCO 
EXELCO CARBURANTES, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVIc:;IO 10017 

PRESENTE ., .: · · · · · 
' : : ;:'ASUNTO: .Licencra Ambiental Única 

-- ~ - · .. : ·. -- --~- : :~·só· ÁCORA: 097 LUA0009-/T2/ 16 
.. -- . 

~n atención· a la soúcitud ingres~d.a ~a esta Ageocia ~a.donal de:Seguridad~ Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente-del -Sector Hidrocarbüros, en lo sucesivo la AGENCIA, el ·día 

- .. .. •• ... - • y:: • 

O 1 de Diciembre de 2016 y turñ~aa·_-para su atenciqn ? la Dirección General de Gestión 
Com_e·rciaJ, adsCrita a la Unidad efe.. Gestión,. Supervisión,· Inspección y Vigilancia Comer.cial, 
por ...:medio del -cüa~ · en su·- ~carckler a e- representante. ·legal · der estabh~cimiento" EXELCO 
CARBUR~NTES,_ ·S.A. ·PE C,V:, .. ESTAcJÓN DI",SE~yfó:p_ -],.00!7. con. ubicación en · AV. 
REFORMA 560:kCOLÓN.IA"LAS ALAMEDAS, .MÚNidP.t(fDE NUEVO LAREDO, ESTADO 

..; ' ~ ... .,.._ """ .. : ...... ' _. ,:~ - - .. -0 ...... - .... - ...... :;- ,. 
DE TAMAULIPAS; · CODIG0· .POSTAL 88-2-96-;-;.en : lo- .s.ucesivo el REGULADO,. tramita 
Licenciá.Arrtbiental ú_nic~-'cl-At!} tJ~a ~)e{-e~a:Yüaoa~lcí - rrífb-rma·ción p-Fes·ent-aCia, y~·:;H - · · 

..... '• .. .. .. • • •• -- • • ·~ ~ -. 1 .1 ,' ... • .- :·:;..... .. ... 

- . < - - ••• ,.._ C O N -5 1 D:E R A N'.D:~E> .- - ··. .: 
-~ ·1 -- .. ___ .., .. ~ . ..~ ~: ..... -- .:. ..:.:--: ... ~·- ...... -~~ .. 

l. Que está, ~ D.!reccióñ_!Gene_raJ · dé·: Gestión "Comercial -es . . cornpe.tente ·para revisar, 
evaluar y resolver sobre la. l:icencia Arñbi·ental Uni.ca::-S'oliCitada por:-_ef 'R.EGULADO, de 
conformidaéi:co:n.lo dispo~stcf'· en ·las artícúlos 4..:fraédá"n XXVII :-y ·}i·t racción XVI II del 
Reglamento=Jt:l~E;ri~r.}{ie la Agencia -Nacienáfse'.Segurigªd. ln~~it-daJ::y.-de Protección al 
Medio Ambienti."daT;S:eG-tor.:,Hidrocarburos. -=:.;:..:;. _._ ·-·...-,--= 

- ~- . _-:i ~ ~ ~- _:= .. _ ~- ;? :.: ~ - ._ :_:_-::· : "' 7::--·· , t 

11. ·Que el día o 1 de Diderc¡_~r:~~"d_e;2 016::-s~= r~crb·ió _·er.rla::~5.;JN€1A, la solicitud de Licencia 
Ambient al única para el estábfecimlenió B<.EtEO CARBURANTES, S.A. DE c.v., misma 

... . 11';-~ ... .8 

que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0009/12/16. 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
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111. Que ·el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0009/12/16. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracdón Xl,
0 

4, 5 fracci9f!XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial, y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 1,11 BIS de la Ley · G~,nera1 del Equpibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXYII y 3 7 fracción )WIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·lnclpstrial ·y de, Protecciún al Medio Ambiente del ·sector 
Hid rocarburos;.'6, 16, 17 BIS aparta·do A) fracción Vl:dei .Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección · ~l Ambiente en materia ·de · Prevención y Con.trol de la 
Contaminación c!e la Atmósfera; ade.más del. Acuerdo por . ~i qt:Je se reforman' y adicionan 
diversas disposiciones al .. diV.erso ql!,e- establéce . los. pro.céd~mientos para obtener fa Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la_ actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de! Op.eración Anual, puó.1icado er 11 de abril' de 1.997, a~í 
como· las: demás disposicio·nes que ;r~su.lte.n aplicables, est a ·o ireccíón General de Gestión 
Comercial, · . :· ~, ·. · 

¡ -
... ~ -··o O .. - ~N- --:-"" O ·-

. ~ . . . : 
• .a :. -:. .. - ,., -..... --.. • · .. 

~...· •. 

· ·· ·· -R E S U E l · V E - :. ~ : :··. ... · " , . . · 

PRIMERO:- T ener··~or curñplidos_:·1bs :r~quisito·~ :té<::h i ~~S"' y.~· légaJes , pr.e~entad9·i.' por el 
REGUl1\DO:para tramitar-y 1btene·r la Li'cenciá :fi..f.nbi~ntalúnica, =.,;_ .• ,~ ·· ··~=::.--:·~ . : · · 

sEGuNo:o . .: __ ~~oRGAR .al ~EGÜCAD"o .. l~ · ., · ~--~. :· __ · ____ : :. ;-·.- · · :/<>~-
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111. 
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ESTADO DE TAMAULIPAS, .que s.e dedica a la comercialización de gasolina y diese!, 
con una capacidad instalada d~ suministro anual de 16,426,055 litros de Pemex 
Magn~. 23,061,927 litros de Pemex P(em.ium y '5..390,807 litros de DieseL El 
_establecimiento cuenta para su operq~ión con ·las instalacio-nes descritas en la Tabla 
1 del presente. · . ; . :~ 

. ... . - . 
·_ 3 Dispenséi:riós. dé despacho de 
: gasoliná Mag&<i'! gasolina ·:·= J: ·;- 6. 

- ~- '--- _._: Premium/DieS:.-et -- --- · · · - ,.,_, -=- ·. · .. -- -
. : · ... '···- ·.:-: . . ._ '· .... •. , . __ í· ·: . 6 . i.. m_ an_ gueras de 

!> .~:: • 

, . . . Diesel 
_ _ _ _ =IIlisQens~iric}s de_c!esJ?~fbo~Cfi: :Ql_eS.ei~;.-~.,;-~---~- ~1~_-: --~-· :._ ! -_-fí1á:ng~~as -~ - ~ , 

. . -· . .,. .. .. . - '· . 

!" •.• 

.. \ .. 
. .. " 

"· '":.:"··--::.. -
.J~_á'':.:.presente Licefl{;ia~~ A.r.nbienta1? Ó~i~i;;¿~ ' expide: .. PO!?'~ .. úni(á.·,: ~ez ;eli; 1 tanto el 
~ta91ec;¡imiento:(lp_ ~a.'mb,ie de :~bi ~ac;iÓ:I!- q· de;· a_ctividad, segúr:Uej fue autpfiiad:a- Si es 
est·e :el ; 'c~i'so deberá-,;s-oli.citar ·una· TitJévcf 'Licencia. ;sL :ex~st:e::;<:,ambio de! rázón social, 
aurlj'e~~0-,~1') - la c~p_át-i<:J~~ "de -~lfl!a~en~nííento~ ca!ll"I?Jq_s· :de p~oceso:~ampliación 
de instafa:~i-~nes o la g~_n~radón de·-:r1uevos resiq(ios..:peligrosós, ·deb_erá presentar 
la solic:itud~~e-::aerualizació=n 'a.:las::condicionantes respecriva·s. ... :~':;. · .. .:..· - -~ .- -..... ... ' - . . - . ... 

j 
La Li~enc!~~~~i~~~~~~feri~ble -~ ~-t~d_ s_ -es~f~bl~'é'i;,.;i- ent,os~-y-¿_~_ ~-~~F-~~~~fn perjuicio d~ las ~ 
autonzaCio nes,:p:e-rTl}!$-'0_~ y'-ireg!:.~tr~q~e_, p_gbaQ. :O'@r~J::I~}Se' de:;"· esta u otra autondad ~, 

~~~;~~;~~d~;;~t~~:~~/~~~f{i~;~~;:~~~~gl::~=~~;~e~~~~e~il~, ~~~:~! t 
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rem1t1r a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
O~eración Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal· 
como se establece -en el Artícu lo . 21 del Reglament o ae la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atrilósferé).. en la que deberá incluir las .emisionés contaminantes a 
la atmósfera ·del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno. etil benceno. 
xileno y hex~no, de~ivadas de la operaciórí' de. los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. ·· -.- ·-~ · 

VI. Asimism o, el REGULADO deberá dar ~cumplimiento, a traves del llenado de la 
sección correspo n-diente al Registro deEm.isiones y Transfer~ncia de Contaminantes· 
de la Cédula de Operación Anual~ af A'rtíc01o 109 Bi.s de la Le.y General del EqÚilibrio 

~Es:ológico- ·y-, la Proteétión aJ Amb'féntt . a ros ·Arfíéulos ~. 1 o: 1 9 y 2 o·-de . su 
· ~_R-eglamento en mae_eria de . Registro de 5r:nisiones . y· T raosfere_ocia . de Contaminantes, 
~:~cuando existar.1 érñfsio.nes . o transferendas. de contaminanteS- 6 .. sustancias qúe se· 

encuentren lístadas>y -que alc.anceFl el Ghlbral de reporte es~a81ecidos en la Norma 

.. Oficial Mé-X:icana_ f';IOM- 1 65-SEMAR.NAT~2013 "Que.establece .ia lista de sust ancias 
_:'"'siJjetas a reporte-pa[ a:el fegist[o:de emis·ro.ne5 '/tra:~sferencia de'confcÚninantés".' . ·. 

6 • . .. ~. ... ' • -. - • • - • •• • 

VIL ·' El. REGULADO. debe(~ cumplir coñ lo establecido· en Jos artículos 13 fracción 11-'y 17 
.:tracciomis 1, ti, 0. Vlr.".Vlll_y_.IX déJ.Reglamento de la Ley~Geoeral-:de l Equilibrio Ecológico 
y.J~l~oteccióñ al &r:n.Gieñte "e_n r.Tlate'riq_dé f@-Y.eDCiQn~y Con_trol ge-:lp.-(ont?[TliQ_ación de 
Ta Atm:ósfera y ·las Normas Oficiales Mexiéahas vigentes qüe les -sea n aplicables. ·. .. .. '- :· ., . ·.-' ..... - .. . . . ,. - . ...,,,.. ., 

VII I. Ó Ri.Gu~t.Do. eñ ~~o d~'pp.ros ·p:rogr~r:hªd.Q~por_-ni:~J.~rÍi·d:!l~ci·to de lá'iris.taiaC:ión que 
impiJque.n .. desfogu:e~: o .e.misiom~s•a :la~ atr:Dósfera, d~b~er~ "qar avisQ.:' PO.r ·.e.$.crito a e~ta 
AGENCIJ\.i?o.:r lg menos cóQ 1 o ::aías ·babiles de anticipáclóñ infocní~~o7 1as medidas de 
seguridad·:qtJ~ _ serán implementadas par.a,_ evitar riesgos operaciúrialés~y ambientales. 
En el caso~~d~-:f~_?~.os- circunstanóales.,.;el--REGULAD9 .... ~debeEá~.ctá~ aviso de manera ~ 
inmediata a las :Sf:J;>:e.~-~~c.!~~s.,d~r~~~-ci '1_n .. ~ivii_~~!Sf~P..é0.-~ier.Jt__~ . . . ' 

IX. Para el caso de ·:pa:~Q~ .-~p;r.9g·ca'T0~d"C?_~; Qor.-.~2{ñ.téñt61i'fr¡io. el REGULADO deberá 
impl~mentar las mejores ·pra<::-tié:as~.par_~. ~i~i:n¿~ar~la"§" e?ñisi?nes ?e cont_am~nantes a la t · 
atmosfera, hasta .en tanto no se · em1tan<llneam1entos, d1rectnces. cntenos u otras . 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. · 

Página 4 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx -·- . . .. ---

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
~- • · ·-ylas palabras "Agencia de SeguriáacCEneTgía y Ambiente" como parte ile.Süíé!'eñtidad institucional • . ·----- -- • 



~, 
\ 
'. 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MED lO A.!vl B!El'<TE 

QASE 
'="" AGENCIA DE SEGURIDAD.- . 

Y RECURSOS -NATUR..li.ES . . . • ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- ! ;; . . ~ ~ •, : . ; . ;;: . 1 

Unidad .de...:.Gestión, Supervisióo, Inspección y Vigilancia Comercial . ···- -· ... 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5382/2017 
Ciudad de México a 17 de Abri l de 20 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presen.te, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar eñ lus planes Cle contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona "o. región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación . 
que se ·presente por. condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas, · · ·· 

. . 
XII. El REGULADO deberá llevar ·una bitácora de operación, mantenimiento y de 

supervisión o monitoreo, de··su -sistema contraincendio y Cle detección de incendios, en 
la que. se incluyan equipos,:· líneas, Eli?·positivos .e instrumentos de control, para- .verif icar 
la integrid?-d de sus elem·entos. · ··· ' 

XIII. ~ El REGULA[rQ debérá garan-tizar el .. cu¡Ttplimiénto-de l"o' establecido en el.artícui"o J~ Bis 
del Reglamen~q de la Ley General para la Prevención y Gesti.ón Integral de los R;esiduos, 
así como de fa..NOM-161-SEMARÑAT-2011, que ésfab.lecé .los. criterios para.clásificar 
a los Résiduos·~ de Manejo Espe2íar y determinár cuáles están sujetos a Pfanes de 
Manejo; el listado de los mismos, el' procedimiento para la inclusión o exclusión á dicho 
listado; as·í como los elementos. y .Procedimientos para ~a.formulación de los-planes de 
manejo. · · . · 

.: .. . ': .: • ~ .. : • .. • i 

XIV. El REGULADO \ déberá dar cumplimiento a las Autorizaciones Condicionadas en 
fv1·ateria de l~patto Ambientai .~A:A.D.S../D:GJS :P.Á)b:G':A.ÍLP.-E.R~A.-05312008 y 
""A.Kb~S./D.G . G.P.K/o:G-:-Aji:.P.-tR':A.~Ó 14/2od9" ·expedidas por ia· Agen·cia Ambiental 
para ·el Desar"roflo ·S:~stent~ble cteH::iobiérno del fstado. d;e .. Tamaulipas con fecha 2 4 de 
septiembre de 2008 y r2 efe febr:er_o de .. 2009-Fespect~véf.me"Rte. de conformid-ad con lo 
estabt~~i0.Q e[llos á-rtículo~ 28, ){f. 3i. y 35" deja.Lgy: (?e"R_eral del ~ql)iliprlo Ecológico y 
la Protecei"6ñ ál Ambien~e ~_y _ los. artícülós 46,47,4~.-y, 4"9 del .Reg;i'ám.ento de la Ley 
Gener~l d~l- '~g"i.Jilibrio Ecologico-y _ ·la Prq1~cc;:ión -ai-Arñbfente. e o· Mat~rla de Evaluación 

· dellmpactó- Amb.i-e.[l:t~l. . ... ~ · · --- .. ... ~~-~:.:;.-:. . · - · 
..... ~.;::·~ - ... -""' ·~ ~:. ... . .... ~;...~ ·-- ~ ~ 

XV. El REGULADO deb:e_r:á garantizar- q.\:1-e:-e~ m:anejo_:d~htrb.:..y;;ft:,¡era-de sus instalaciones de 
los residuos peligro.sos:- ó.}J;.:f .toñfailo de .. ~ceit~-s~ l'i!l)i:ica ntes gastados; 0 .0900 
ton/año de sólidos co.ritafninadós co.n .hidrocarburos; 0.19 ton/año de lodos 
aceitosos, que genera cumple con IÓ establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 
15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. los 
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Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 

. materia. · · · -

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el .cumplimiento del artícu-lo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la · Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43' y 45 del ReglarneAto éie la Le·y General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de :que el REGULADO ·genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos. según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Registro-.'como Generador de~ Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo .establecido en" la Condicionante 11. 

~ . . . . •.. - '.... ~. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar qÚe el almacenami~nto·. ·de-· los ·re.siduos peligrosos 
:-generados-dentro qe su establecimient-o ~cumpla co.n lo establecido en los ArtíctJ.Ios 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para -la Prevención y ·Gestión Integral. de los 

-~ Residuos. " ·. ·: ··t. :i · · · · ~--. · , -

XViii~.EI REGUtADO: 'd~-b:er.á co~trat~r los·~s~~y-ici~s d~ ' emp~~s~~ d~·bid~m.ente a~·ro;iz~das 
para el manejo qe los re?iduos . pe'ligr6sos, según lo· establece el artículo 46 del 

. Reglamento. de láLey Gene~al par.?.la'Pr,evención y Gestión Integral de los Res-iduos . 
• • • - ..l • - : • . : • - . • • • '\, : • 

XIX. ,El ~EGULAD_O - ·e.h la op,eración :i -' ft.Jncionarilieora·· -o e> $-_u . estable~imiento :, { sin 
. -me!}oscabo.a .. to··aquí-fijado, deberá sujetars-e a todas ' las. d.i5p-os.rt,iones señaladas· en la 
' tey General· dellqt:Jilibrio' Eco.IÓgico ·v la· Pro-tec.ción al :;.\mb'feñte-""y los-Reglamentos que 

. ·- . ~ .. .. ·): - , " .. .. ' - , . _, .. 
-e~. ella . se derivªn-;-á'sí -<;omtf a las.:N9~más Oficiares -MexiG:rnas-;y:;ótros ,;instf.uñientos 
jtJrídicos.aplicabíes a las activÍ<;iaérés deh Dismo. -~ ' · ~ - :> - · 

XX. E; iné~~pii~iento d.~~las :~~'ogici~~~~ ·fijad·~~ - €~~ ·-e·sci7tic€-ri'da, la ·f~;:··2-ineral del / 
Equi11~'r.:i0~-~G_Q:lógico· y la PrQtece;ión~.~t j\~t3ierit~. 7la-- ~~y~ <;eneraLp~aca. !i Prevención y 
Gestión lbfegr..aLde los ~!=siow.os_y los-B.~gl9-mentos ·q[Je_de ellas..;;~e~deri-ta·~. así como en , . 
las Norm~-~ ~Ofi:s@. ~~~ Mexic. anas~ __ y <?_t~<?.~_;in~trurñ:éntos jur.fd~_sa·s_ ,Y.igerites qu~ sean 
aplicables .:a ;::;ra.;-: operación . y funcionamiento deL ·-,~Sl?_bfe_c ~ri'rieñto , así como la 
presentación dél"q~tJ:e]as· en~-fo~rr:n_ª-.jl).§!if~a_Q'ª-::Y J:ei,té1:áa~Q:Ja oCúhencia de eventos que . 
pongan en peligro la~-vida 'J=tl).·n5~ñ~.~o ::.goe:o(C!srone:n.-Q_a~~l medio ambiente y a los 
bienes p~rticulares o ~ado~~lés, "pS)d"t~,s~l)?ñcioñaCló por parte de la AGENCIA, de t 
conformidad con las d1spostc1ones aphtab[es'. · 

. . 
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SElv~WAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM.BIENTE 

0 ASE 
· Y RECURSOS NATURALES 

.___ . AGENCIA DE SE~URIDAD. 

.. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se~to,~~ Hi9rocarburos 

Unidad de Gesi'ión, Su.pervisf6n: lnspeccióñ y Vigilaocié:~ :comer.cial 
Dirección General cie Gestió'n Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5382/2017 
Ciudad de México a 1 7 de Abril de 2 O 1 7 

"2017, Año del Centenario de la Promwlgación de la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a C. FEDERICO DE LA . ROSA BLANCO, en representación del 
establecimiento EXELCO CARBURANTE~. S.A. DE C.V., el pres.ente· acuerdo de 

·conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTO GEN RAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Direc.tor. Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Uli.ses Cardona Torres.- Jefe de unidad de Gestió_n Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0009/12/16 
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